
PMOISTT 

Guayaquil, 12 de Agosto del 2.015 

Señora 

MARÍA ALEXANDRA PONCE PONCE 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Informo a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía IMERBRY S.A. reunida esta misma fecha, resolvió elegirle para el cargo de 
PRESIDENTA por el lapso de CINCO AÑOS, con las facultades determinadas en el 
Art. Décimo Tercero del Estatuto Social de la Compañía 

En el ejercicio de su cargo a Ud. Le corresponderá ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. en forma individual. 

IMERBRY S.A., se constituyó mediante escritura otorgada ante el Notario Vigésimo del 
Cantón Guayaquil, Dr. Juan Antonio Haz Quevedo, el 18 de Mayo del 2.005,€e inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 22 de Junio del 2.005. 

Le deseamos el mejor de sus éxitos en sus funciones, 

Atentamente    
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C ¿d de Jdéntidad : 0911 7 20194 
Nacionalidad  : Ecuatoriana 

Dirección : Cala. Nueva Kennedy Manz.45 Solar 8 
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,.». Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:46.945 
FECHA DE REPERTORIO:17/sep/2015 
HORA DE REPERTORIO: 13:19 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Septiembre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía IMERBRY S.A,, a 
favor de MARIA ALEXANDRA PONCE PONCE, de fojas 37.590 a 
37.592, Registro de Nombramientos número 11.978. 

ORDEN: 46945 

BRIAN IREHU1ONDOD Ino 

      Ab. César Moya Delgado 
REGISTRADOR MERCANF 
DEL CANTON GUAYAÓUIL       Guayaquil, 21 de septiembre de 2015 

REVISADO POR; 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de TOS datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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